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1 Introducción 

El presente Informe Técnico documenta el procedimiento y los resultados obtenidos al determinar el 

Mínimo Técnico del Parque Fotovoltaico Don Óscar de acuerdo con lo establecido en el “Anexo 

Técnico: Determinación de Mínimo Técnico en Unidades Generadoras”, cuyos aspectos más 

relevantes se destacan en la Sección 2. 

Los resultados del presente informe se basan en ensayos realizados el día 11 de junio de 2024. 

El Parque Fotovoltaico Don Óscar se encuentra ubicado en la comuna de Coquimbo, Región de 

Coquimbo. El parque se vincula al SEN mediante una línea de aproximadamente 2 km de longitud en 

23 kV a la S/E Llanos Blancos. 

El parque cuenta con una potencia instalada en inversores de 9.375 MVA y una potencia instalada en 

paneles fotovoltaicos de 10.92 MWdc. En tanto, la potencia máxima declarada en su punto de 

interconexión, en el paño de conexión a la S/E Llanos Blancos, es de 9.0 MW. 

El parque está constituido por 3 centros de transformación, cada centro cuenta con un inversor y 

transformador de bloque. Los equipos utilizados son marca SUNGROW modelos SG3125 de 3.125 

MVA de capacidad nominal y 600 V de tensión nominal. El transformador de bloque es de 3.125 MVA 

de capacidad nominal y de relación de transformación 0.6 kV / 23 kV (± 2 × 2.5%). 

La red colectora está constituida por cables subterráneos, conformada por un circuito colector en la 

que se conectan los 3 inversores. 

Los inversores se encuentran comandados por un control conjunto de planta (PPC) el cual permite el 

control de las variables eléctricas en su punto de interconexión. 

1.1 Fecha ensayo y personal auditor 

Personal Fecha de ensayo 

Ing. Matías Parra 11 de junio de 2024 

Tabla 1.1 – Personal participante 
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1.2 Medidores utilizados 

Denominación Marca Modelo N° Serie 

Adquisidor Janitza UMG604 5216/002 

Tabla 1.2 – Equipos utilizados 

Además de lo mostrado en la Tabla 1.2, se cuenta con datos complementarios del adquiridos mediante 

el SCADA de la central el cual cuenta con una tasa de muestreo de 1 segundo para todas las 

mediciones. 

1.3 Nomenclatura Utilizada 

La Figura 1.1 muestra un sistema equivalente de conexión de un parque fotovoltaico, el cual nos 

permite identificar y definir los siguientes elementos: 

 
Figura 1.1 – Sistema equivalente parque fotovoltaico 

1. Generador equivalente: Corresponde a la suma de los aportes distribuidos de potencia activa 

alterna de cada inversor del parque fotovoltaico. 

2. Pérdidas en sistema colector del parque (Pcolector): Corresponde a las pérdidas del sistema 

colector del parque fotovoltaico, principalmente en cables de baja y media tensión, y en los 

transformadores colectores que elevan de baja a media tensión. 

3. Servicios Auxiliares de la central (SS.AA.). 

4. Barra de media tensión (MT): Corresponde a la tensión en el lado de baja tensión del 

transformador de poder del parque fotovoltaico. 

5. Transformador de Poder: Equipo elevador presente en la subestación de salida del parque 

fotovoltaico. 

6. Barra de alta tensión (AT): Corresponde a la tensión en el lado de alta tensión del transformador 

de poder del parque fotovoltaico. 

7. Línea dedicada de la central: Línea de alta tensión que vincula el parque fotovoltaico con el 

sistema eléctrico. 

8. Sistema Eléctrico Nacional (SEN). 

http://www.estudios-electricos.com/
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2 ASPECTOS NORMATIVOS 

El “Anexo Técnico: Determinación de Mínimo Técnico en Unidades Generadoras” establece cómo 

determinar e informar la potencia activa bruta mínima con la cual una unidad puede operar en forma 

permanente, segura y estable inyectando energía al sistema. Este mínimo deberá obedecer sólo a 

restricciones técnicas de operación de la unidad. 

Se determinan valores de Mínimo Técnico, considerando distintas condiciones operativas del Parque 

Fotovoltaico Don Óscar, entre las que se distinguen los siguientes escenarios: 

▪ Mínimo Técnico con el parque completamente operativo: valor de potencia activa bruta 
mínima con la cual el parque puede operar considerando todos los inversores y elementos de 
la red colectora en servicio y en condiciones de operación estables. 

▪ Mínimo Técnico considerando sólo un inversor en servicio: valor de potencia activa bruta 
mínima entregada por un único inversor. 
 

Se aclara que el PPC no cuenta con la capacidad de ir apagando inversores de forma controlada hasta 

lograr la operación con un inversor individual. 
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3 DESCRIPCIÓN DEL PARQUE 

El Parque Fotovoltaico Don Óscar se encuentra ubicado en la comuna de Coquimbo, Región de 

Coquimbo. El parque se vincula al SEN mediante una línea de aproximadamente 2 km de longitud en 

23 kV a la S/E Llanos Blancos. 

El parque cuenta con una potencia instalada en inversores de 9.375 MVA y una potencia instalada en 

paneles fotovoltaicos de 10.92 MWdc. En tanto, la potencia máxima declarada en su punto de 

interconexión, en el paño de conexión a la S/E Llanos Blancos, es de 9.0 MW. 

El parque está constituido por 3 centros de transformación, cada centro cuenta con un inversor y 

transformador de bloque. Los equipos utilizados son marca SUNGROW modelos SG3125 de 3.125 

MVA de capacidad nominal y 600 V de tensión nominal. El transformador de bloque es de 3.125 MVA 

de capacidad nominal y de relación de transformación 0.6 kV / 23 kV (± 2 × 2.5%). 

La red colectora está constituida por cables subterráneos, conformada por un circuito colector en la 

que se conectan los 3 inversores. 

3.1 Diagrama unilineal 

En la Figura 3.1 se presenta el diagrama unifilar de la conexión del Parque Fotovoltaico Don Óscar 

hacia la S/E Llanos Blancos 220 kV. En el recuadro rojo se visualiza el transformador de poder por el 

cual se conectan las celdas de media tensión en 23 kV.  

En tanto, en la Figura 3.2 se muestra el detalle de las celdas de media tensión en 23 KV de la S/E 

Llanos Blancos. El recuadro azul muestra la celda E11 el cual corresponde al punto de interconexión 

del Parque Fotovoltaico Don Óscar.  

Por último, en la Figura 3.3 se detallan los tres centros de transformación que conforman el parque. 
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Figura 3.1 – Diagrama unilineal – Conexión a S/E Llanos Blancos del Parque Fotovoltaico Don Óscar 
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Figura 3.2 –Celdas de media tensión de la S/E Llanos Blancos 23 kV  
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Figura 3.3 – Detalle de los centros de transformación de Parque Fotovoltaico Don Óscar 
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3.1.1 Medidores utilizados 

Para los registros de Potencia Neta se mide directamente de los transformadores de corriente y de 

voltaje en la celda E11 de la S/E Llanos Blancos 23 kV (ver recuadro azul de la Figura 3.2), el cual 

corresponde al punto de interconexión del parque al SEN. 

En el caso de los registros de Potencia Bruta se cuenta con datos adquiridos mediante el SCADA de 

la central el cual cuenta con una tasa de muestreo de 1 segundo. Dicho medidor registra la potencia 

de cada centro de transformación en su lado de baja tensión (ver recuadro verde de la Figura 3.4). 

 

Figura 3.4 – Detalle del centro de transformación 

Las variables ambientales para el día de las pruebas también son adquiridas mediante el SCADA 

de la central con la tasa de muestreo de 1 segundo para la temperatura ambiente y la irradiancia 

perpendicular a los paneles. 

http://www.estudios-electricos.com/
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En cuanto al registro de Servicios Auxiliares, se ha registrado el consumo del parque en horario 

nocturno, es decir, sin inyección de potencia por parte de los inversores. Se opta por esta metodología, 

ya que estos datos no se encuentran disponibles para exportar en un registro independiente y, por lo 

tanto, se debe considerar su estimación. 

3.2 Datos del transformador de poder 

La S/E Llanos Blancos cuenta con dos transformadores de relación 220 kV (± 10 x 1%) / 23 kV con 

capacidad nominal 56.5/75/85 MVA (ONAN/ONAF1/ONAF2). Uno de estos transformadores permitirá 

la vinculación de las celdas de media tensión 23 kV de la S/E con su lado de alta tensión. Cabe aclarar 

Parque Fotovoltaico Don Óscar se interconecta al SI en las celdas de media tensión. 

Parámetro Valor 

Potencia nominal 56.5/75/85 MVA 

Refrigeración ONAN/ONAF1/ONAF2 

Tensión nominal lado HV 220 kV 

Tensión nominal lado LV 23 kV 

Grupo de conexión YNd11 

Impedancia 16% 

Pérdidas en carga 339.59 kW 

Pérdidas en vacío 37.93 kW 

Posiciones de TAP ±10 x 1% 
Tabla 3.1 – Datos del transformador de poder 
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3.3 Datos de los paneles fotovoltaicos 

Los paneles del Parque Fotovoltaico Don Óscar son paneles bifaciales de marca Canadian Solar 

modelo CS7N660 y CS7N655. El Parque Fotovoltaico Don Óscar posee una capacidad DC de 10.92 

MW DC, a través de sus 16.608 módulos, con una cantidad de 519 Strings de 32 módulos en serie 

cada uno. Sus principales características se presentan en la Figura 3.5. 

 

Figura 3.5 – Hoja de datos de paneles fotovoltaicos 
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En la Tabla 3.2 se describe la distribución de paneles en el parque según su potencia nominal en cada 

centro de transformación. 

Centro de 

Transformación 

Módulo 

INV 

Módulo 

PV [W] 
Strings 

Cantidad 

módulos 

Potencia 

DC [kW] 

CTA 
A1 660 88 (x32 módulos) 2816 1858.56 

A2 660 85 (x32 módulos) 2720 1795.20 

CTB 
B1 655 86 (x32 módulos) 2752 1802.56 

B2 660 87 (x32 módulos) 2784 1837.44 

CTC 
C1 655 84 (x32 módulos) 2688 1760.64 

C2 655 89 (x32 módulos) 2848 1865.44 

  Total 519 16608 10919.84 
Tabla 3.2 – Distribución de paneles fotovoltaicos 
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3.4 Datos de los inversores 

El Parque Fotovoltaico Don Óscar cuenta con 3 inversores marca SUNGROW, modelo SG3125HV-

MV-30. Los inversores son de 3.125 / 3.437 MVA (@50°C / 45°C) de potencia aparente nominal y sus 

principales características se presentan en la Figura 3.6. 

 

Figura 3.6 – Hoja de datos de inversores 
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Se aprecia en la Figura 3.7, que el máximo consumo de potencia en operación es de 4.105 kW en 

máxima carga y se considerará dicho valor en el cálculo de consumos de Servicios Auxiliares del 

parque. 

 

Figura 3.7 – Detalle de consumos propios de los inversores. 

La curva de capacidad de los inversores cumple con la forma mostrada en la Figura 3.8. 

 

Figura 3.8 – Curva de capacidad de los inversores 
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3.5 Datos de los transformadores de bloque 

El Parque Fotovoltaico Don Óscar cuenta con 3 transformadores de bloque de dos devanados que 

permiten la interconexión de un inversor. Su relación de transformación es de 0.6 / 23 kV y de 3.125 

MVA de capacidad nominal. 

Los datos característicos de los mismos se muestran en la Tabla 3.3. 

Parámetro Valor 

Potencia nominal 3.125 MVA 

Refrigeración ONAN 

Tensión nominal lado HV 23 kV 

Tensión nominal lado LV 0.6 kV 

Grupo de conexión Dy11 

Impedancia 6.71% 

Pérdidas en carga 22.34 kW 

Pérdidas en vacío 1.859 kW 

Posiciones de TAP ±2 x 2.5 % 
Tabla 3.3 – Datos de los transformadores de bloque 
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3.6 Datos de los Consumos de SSAA 

Los consumos de servicios auxiliares (SSAA) del Parque Fotovoltaico Don Óscar se determinaron 

mediante la medición del consumo del parque en el punto de interconexión durante el horario nocturno, 

cuando los inversores están fuera de servicio. 

En la Figura 3.9 se muestra el registro y la media del valor medido corresponde a -0.0073 MW. 

 

Figura 3.9 – Registro de consumos de SSAA 
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4 DETERMINACIÓN DE MÍNIMO TÉCNICO 

El “Anexo Técnico: Determinación de Mínimo Técnico en Unidades Generadoras” establece cómo 

determinar e informar la potencia activa bruta mínima con la cual una unidad puede operar en forma 

permanente, segura y estable inyectando energía al sistema. Este mínimo deberá obedecer sólo a 

restricciones técnicas de operación de las unidades. 

Tal como se ha mencionado en el capítulo 2 se determina el Mínimo Técnico con el parque 

completamente operativo y considerando la operación de un único inversor. 

Para ambas pruebas de Mínimo Técnico realizadas, se reportan los valores de potencia según se 

desglosan en la siguiente tabla de resultados, las definiciones se encuentran a continuación. 

Parque 

Fotovoltaico 

Potencia Bruta 

[MW] 

Consumos 

propios [MW] 

Pérdidas en la 

central [MW] 

Potencia Neta 

[MW] 

Don Oscar (1) (2) (3) (4) 

Tabla 4.1 – Tabla resumen de valores a presentar 

(1) Potencia Bruta: Corresponde a la sumatoria de potencia bruta medida directamente en bornes 

de las unidades de generación con sus consumos propios. 

(2) Potencia de SS. AA: Corresponde a la suma de los consumos propios promedio de cada inversor 

estimados en kW x Cantidad de inversores (considerando todos los inversores en servicio), más 

los SS.AA. de la central. 

(3) Pérdidas en la central: Corresponde a la suma de las pérdidas en el transformador de poder de 

la central (kW) y de las pérdidas en el sistema colector de media tensión. 

(4) Potencia Neta del parque: Potencia inyectada en la S/E Llanos Blancos 23 kV (POI). 
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4.1 Mínimo Técnico con el parque completamente operativo 

El día 11 de junio de 2024 se realizó el ensayo de Mínimo Técnico de planta completa, es decir, con 

los 3 inversores del parque en servicio. 

En la Figura 4.1 se muestra el registro de potencia neta (𝑃𝑁𝐸𝑇𝐴), se aprecia un valor medio de 0.1501 

MW inyectado en el paño de interconexión en 23 kV a la S/E Llanos Blancos. 

En tanto, en la Figura 4.2 se muestra el registro de potencia de los inversores (𝑃𝐼𝑁𝑉), se aprecia un 

valor medio de 0.1595 MW totalizando la inyección en bornes de todas las unidades. El valor medio 

implica un despacho aproximado de 53.2 kW por unidad, en la sección 6.2 se muestra el registro de 

cada inversor durante la prueba. 

 
Figura 4.1 – Potencia neta – Planta completa 
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Figura 4.2 Potencia de inversores – Planta completa 

 

Figura 4.3 – Consumos de SSAA 

En las Figura 4.4 y Figura 4.5 puede observarse la temperatura ambiente y la irradiancia que se 

registraron durante el día completo y en el recuadro rojo se remarca las horas 13:15 y 13:30 

correspondiente al período de pruebas. 
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Figura 4.4 – Irradiación POA durante pruebas de mínimo técnico 

 

Figura 4.5 – Temperatura ambiente durante pruebas de mínimo técnico 
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 Potencia Bruta 

La medición de potencia presentada en la Figura 4.2, se realiza en bornes de los equipos y ya se 

encuentran descontados los consumos propios del inversor. Estos consumos se estiman en 4.105 kW 

según se observa en la Figura 3.7. El valor de Potencia Bruta se obtiene según la siguiente expresión. 

𝑃𝑏𝑟𝑢𝑡𝑎 =  𝑃𝐼𝑁𝑉 + 𝑁° 𝐼𝑁𝑉 𝑥 𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑝𝑖𝑜𝑠  

𝑃𝑏𝑟𝑢𝑡𝑎 =  0.1595 𝑀𝑊 + 3 𝑥 4.105 𝑘𝑊 = 0.1718 𝑀𝑊 

 Potencia de Servicios Auxiliares 

La Potencia de Servicios Auxiliares (𝑃𝑆𝑆𝐴𝐴) corresponde a la suma de los consumos propios de cada 

inversor estimados en kW x Cantidad de inversores (considerando todos los inversores en servicio) 

más los Consumos de SSAA registrados en la Sección 3.6. 

Según se observa en la Figura 3.7, el consumo interno de cada inversor se estima en 4.105 kW.  

En base a estos datos se procede a calcular la Potencia de Servicios Auxiliares. 

𝑃𝑆𝑆𝐴𝐴 = 𝑁° 𝐼𝑁𝑉 𝑥 𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜𝑠 𝑃𝑟𝑜𝑝𝑖𝑜𝑠 + 𝑃𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜,𝑆𝑆𝐴𝐴 

𝑃𝑆𝑆𝐴𝐴 = 3 𝑥 4.105 𝑘𝑊 + 0.0073 𝑀𝑊 = 0.0196 𝑀𝑊 

 Potencia de Perdidas en la Central 

La Potencia de Perdidas en la Central, corresponde a las perdidas en el sistema colector de media 

tensión. 

En base a las mediciones realizadas durante el ensayo de Potencia Máxima, el cálculo de las Perdidas 

en la central se realiza consideración la diferencia entre la potencia bruta abastecida por cada uno de 

los inversores del parque y la Potencia Neta Medida (𝑃𝑁𝑒𝑡𝑎 ver Figura 4.1). Además, se debe considerar 

el valor de potencia de los servicios auxiliares, registrados en 0.0073 MW. 

La expresión para el cálculo de Potencia de Pérdidas en la Central se presenta a continuación. 

𝑃𝑝𝑒𝑟𝑑,𝑐𝑒𝑛𝑡𝑟𝑎𝑙 =  𝑃𝐼𝑁𝑉 − 𝑃𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜,𝑆𝑆𝐴𝐴 −  𝑃𝑁𝑒𝑡𝑎  

𝑃𝑝𝑒𝑟𝑑,𝑐𝑒𝑛𝑡𝑟𝑎𝑙 = 0.1595 𝑀𝑊 − 0.0073 𝑀𝑊 −  0.1501 𝑀𝑊 = 0.0021 𝑀𝑊 
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Al no haber un transformador de poder principal, el valor de las pérdidas de media tensión corresponde 

al total de pérdidas de la instalación, según la siguiente expresión. 

𝑃𝑝𝑒𝑟𝑑,𝑐𝑒𝑛𝑡𝑟𝑎𝑙 = 𝑃𝑝𝑒𝑟𝑑,𝑀𝑇 

 Potencia Neta 

La Potencia Neta del Parque Fotovoltaico Don Óscar corresponde a la potencia inyectada en la barra 

de 23 kV de la S/E Llanos Blancos (POI). Se obtiene un mínimo de operación estable de 0.1501 MW. 

𝑃𝑁𝑒𝑡𝑎 = 0.1501 𝑀𝑊 

 Resultados 

En base a los cálculos presentados en las secciones precedentes y los registros operacionales, se 

muestra a continuación la tabla resumen de resultados. Se presentan los resultados para las 

condiciones de ensayo del Parque Fotovoltaico Don Óscar considerando el parque completamente 

operativo. 

Parque 

Fotovoltaico 

Potencia Bruta 

[MW] 
SS.AA. [MW] 

Pérdidas en la 

central [MW] 

Potencia Neta 

[MW] 

Don Óscar 0.1718 0.0196 0.0021 0.1501 

Tabla 4.2 – Mínimo Técnico – Parque Fotovoltaico Don Óscar – Planta completa 
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4.2 Mínimo Técnico con inversor individual 

El día 11 de junio de 2024 se realizó el ensayo de Mínimo Técnico considerando la operación de un 

único inversor y todos los elementos de red (transformadores y circuitos colectores) del Parque 

Fotovoltaico Don Óscar en servicio. Para lograr esta condición el operador de turno del parque debe 

debe dar una orden de detención a los equipos CTA y CTB, y dejar en servicio el inversor del centro 

de transformación CTC. La orden de detención se realiza de forma manual, enviando un comando 

individualizado a cada equipo desde la consola de operación centralizada. Se aclara que El PPC no 

cuenta con la capacidad de ir apagando inversores de forma automática y controlada hasta lograr la 

operación con un inversor individual. 

En la Figura 4.6 se muestra el registro de potencia neta (𝑃𝑁𝐸𝑇𝐴), se aprecia un valor medio de 0.0282 

MW inyectado en el paño de interconexión en 23 kV a la S/E Llanos Blancos. 

En tanto, en la Figura 4.7 se muestra el registro de potencia del inversor (𝑃𝐼𝑁𝑉) en servicio, se aprecia 

un valor medio de 0.0367 MW considerando la inyección en bornes de la unidad. 

 
Figura 4.6 – Potencia neta – Inversor individual 
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Figura 4.7 – Potencia de inversores – Inversor individual 

En las Figura 4.4 y Figura 4.5 puede observarse la temperatura ambiente y la irradiancia que se 

registraron durante el día completo y en el recuadro rojo se remarca las horas 15:55 y 16:05 

correspondiente al período de pruebas. 

 

Figura 4.8 – Irradiación POA durante pruebas de mínimo técnico con un inversor operativo 

http://www.estudios-electricos.com/


 

 
P: EE-2023-086/I: EE-EN-2024-0764/R: B 

 
27 / 34 
www.estudios-electricos.com 

Parque Fotovoltaico Don Óscar 
Informe de Mínimo Técnico 
 

 

Figura 4.9 – Temperatura ambiente durante pruebas de mínimo técnico con un inversor operativo 

 Potencia Bruta 

La medición de potencia presentada en la Figura 4.7, se realiza en bornes del equipo y ya se 

encuentran descontados los consumos propios del inversor. Estos consumos se estiman en 4.105 kW 

según se observa en la Figura 3.7. El valor de Potencia Bruta se obtiene según la siguiente expresión. 

𝑃𝑏𝑟𝑢𝑡𝑎 =  𝑃𝐼𝑁𝑉 + 𝑁° 𝐼𝑁𝑉 𝑥 𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑝𝑖𝑜𝑠  

𝑃𝑏𝑟𝑢𝑡𝑎 =  0.0367 𝑀𝑊 + 1 𝑥 4.105 𝑘𝑊 = 0.0408 𝑀𝑊 

 Potencia de Servicios Auxiliares 

La Potencia de Servicios Auxiliares (𝑃𝑆𝑆𝐴𝐴) corresponde a la suma de los consumos propios de cada 

inversor estimados en kW x Cantidad de inversores (considerando la única unidad en servicio) más los 

Consumos de SSAA registrados en la Sección 3.6. 

Según se observa en la Figura 3.7, el consumo interno del inversor se estima en 4.105 kW. 
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En base a estos datos se procede a calcular la Potencia de Servicios Auxiliares. 

𝑃𝑆𝑆𝐴𝐴 = 𝑁° 𝐼𝑁𝑉 𝑥 𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜𝑠 𝑃𝑜𝑟𝑝𝑖𝑜𝑠 + 𝑃𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜,𝑆𝑆𝐴𝐴 

𝑃𝑆𝑆𝐴𝐴 = 1 𝑥 4.105 𝑘𝑊 + 0.0073 𝑀𝑊 = 0.0114 𝑀𝑊 

 Potencia de Perdidas en la Central 

La Potencia de Perdidas en la Central, corresponde a las perdidas en el sistema colector de media 

tensión. 

En base a las mediciones realizadas durante el ensayo de Potencia Máxima, el cálculo de las Perdidas 

en la central se realiza consideración la diferencia entre la potencia bruta abastecida por cada uno de 

los inversores del parque y la Potencia Neta Medida (𝑃𝑁𝑒𝑡𝑎 ver Figura 4.6). Además, se debe considerar 

el valor de potencia de los servicios auxiliares, registrados en 0.0073 MW. 

La expresión para el cálculo de Potencia de Pérdidas en la Central se presenta a continuación. 

𝑃𝑝𝑒𝑟𝑑,𝑐𝑒𝑛𝑡𝑟𝑎𝑙 =  𝑃𝐼𝑁𝑉 − 𝑃𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜,𝑆𝑆𝐴𝐴 −  𝑃𝑁𝑒𝑡𝑎  

𝑃𝑝𝑒𝑟𝑑,𝑐𝑒𝑛𝑡𝑟𝑎𝑙 = 0.0367 𝑀𝑊 − 0.0073 𝑀𝑊 −  0.0282 𝑀𝑊 = 0.0012 𝑀𝑊 

Al no haber un transformador de poder principal, el valor de las pérdidas de media tensión corresponde 

al total de pérdidas de la instalación, según la siguiente expresión. 

𝑃𝑝𝑒𝑟𝑑,𝑐𝑒𝑛𝑡𝑟𝑎𝑙 = 𝑃𝑝𝑒𝑟𝑑,𝑀𝑇 
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 Potencia Neta 

La Potencia Neta del Parque Fotovoltaico Don Óscar corresponde a la potencia inyectada en la barra 

de 23 kV de la S/E Llanos Blancos (POI). Se obtiene un mínimo de operación estable de 0.0282 MW. 

𝑃𝑁𝑒𝑡𝑎 = 0.0282 𝑀𝑊 

 Resultados 

En base a los cálculos presentados en las secciones precedentes y los registros operacionales, se 

muestra a continuación la tabla resumen de resultados. Se presentan los resultados para las 

condiciones de ensayo del Parque Fotovoltaico Don Óscar considerando un único inversor en servicio. 

Parque 

Fotovoltaico 

Potencia Bruta 

[MW] 
SS.AA. [MW] 

Pérdidas en la 

central [MW] 

Potencia Neta 

[MW] 

Don Óscar 0.0408 0.0114 0.0012 0.0282 

Tabla 4.3 – Mínimo Técnico – Parque Fotovoltaico Don Óscar – Inversor CTC 
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5 CONCLUSIONES 

En el presente informe, se ha determinado el valor de Mínimo Técnico del  Parque Fotovoltaico Don 

Óscar. Se ha determinado este valor considerando los escenarios de operación de planta completa y 

también de inversor individual. 

Las Tabla 5.1 y Tabla 5.2 resumen los resultados obtenidos. 

Tabla 5.1: Parámetros de Mínimo Técnico del Parque Fotovoltaico Don Óscar – Parque 

Completo 

Central/Unidad 
Mínimo 

Técnico [MW] 
SS.AA. [MW] 

Pérdidas en la 

central [MW] 

Potencia Mínima 

Neta [MW] 

PFV Don Óscar 0.1718 0.0196 0.0021 0.1501 

 

Tabla 5.2: Parámetros de Mínimo Técnico del Parque Fotovoltaico Don Óscar – 1 Inversor en 

Operación 

Central/Unidad 
Mínimo Técnico (1) 

[MW] 

SS.AA. (2) 

[MW] 

Pérdidas en la 

central (3) [MW] 

Potencia Mínima 

Neta (4) [MW] 

PFV Don Óscar 0.0408 0.0114 0.0012 0.0282 

(1) Considera la operación del parque fotovoltaico con 2 inversores en modo pausa y 1 entregando una 
potencia activa de 0.0408 MW. 

(2) Corresponde a la suma de los SS.AA. Incluye los consumos propios de los inversores y centros de 
conversión en operación. 

(3) Este valor corresponde a las pérdidas en el sistema colector en media tensión (0.0012 MW) y del 
transformador de poder (0 MW). 

(4) Potencia inyectada en la celda E11 de la barra de 23 kV de S/E Llanos Blancos. 

Se destaca que para que el parque llegue al punto de operación de mínimo técnico con un inversor, el 

operador deberá acceder a la consola de los inversores y dar una orden de forma manual para la 

eventual detención de los equipos ya que el controlador conjunto de planta no cuenta con la capacidad 

de apagar de forma automática y controlada los inversores hasta lograr la operación con un inversor 

individual. 
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6 ANEXOS 

6.1 Certificados de calibración de medidor de energía 
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6.2 Registro de inversores 

En la presente sección se muestra el registro de cada inversor para la prueba de Mínimo Técnico con 

planta completa. 

 

Figura 6.1 – Registro CTA – Planta completa 

 

Figura 6.2 – Registro CTB – Planta completa 
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Figura 6.3 – Registro CTC – Planta completa 
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